
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

VISTOS: 
 

El Proveído N° 00301-2024-SUNEDU-SG-OA-UAB y el Informe N° 0920-2024-SUNEDU-SG-
OA-UAB-SSGGI, del equipo de Servicios Generales e Infraestructura de la Unidad de 
Abastecimiento, el Memorando N° 00116-2024-SUNEDU-SG-OA-UC, de la Unidad de 
Contabilidad y el Informe Técnico N° 00075-2024-SUNEDU-SG-OA-UAB, de la Unidad de 
Abastecimiento de la Oficina de Administración, y; 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, mediante la Ley N° 31520, Ley que restablece la autonomía y la institucionalidad de 

las universidades peruanas, se modificó la Ley N° 30220, Ley Universitaria, estableciendo que la 
Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria - SUNEDU, es un ente autónomo 
de naturaleza jurídica de derecho público interno y constituye pliego presupuestal, responsable 
de autorizar la prestación del servicio educativo superior universitario, supervisar y fiscalizar la 
calidad de dicho servicio y si los recursos públicos y los beneficios otorgados por el maro legal a 
las universidades han sido destinados a fines educativos y al mejoramiento de la calidad; 

 
Que, en el marco normativo de los bienes muebles del Estado se encuentra regulado el 

Decreto Legislativo N° 1439, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Abastecimiento, que  
establece los principios, definiciones, composición, normas y procedimientos de dicho Sistema, 
asegurando que las actividades de la Cadena de Abastecimiento Público se ejecuten de manera 
eficiente y eficaz, promoviendo una gestión interoperativa, articulada e integrada, bajo el 
enfoque de la gestión por resultados, teniendo como ente rector a la Dirección General de 
Abastecimiento -DGA del Ministerio de Economía y Finanzas; 

 
Que, mediante Decreto Supremo N° 217-2019-EF, se aprobó el Reglamento del Decreto 

Legislativo N° 1439, el mismo que en su artículo 22 regula la disposición final de los bienes 
muebles, definida como una actividad de la Administración de Bienes que comprende los actos 
de administración, actos de disposición u otras modalidades que permiten la adecuada gestión 
del patrimonio mobiliario de las Entidades;  
 

Que, a través de la Resolución N° 008-2020-EF/54.01, la DGA aprobó la Directiva N° 001-
2020-EF/54.01 denominada “Procedimientos para la Gestión de Bienes Muebles Estatales 
calificados como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE” modificada mediante 
Resolución Directoral N° 008-2021-EF/54.01; en adelante, la Directiva, se regula los 
procedimientos para la gestión de los bienes muebles calificados como RAEE a fin de prevenir 
impactos negativos en el medio ambiente y garantizar su trazabilidad;   

 
Que, en el numeral “IV DEFINICIONES” de la precitada Directiva se establece la definición 

de RAEE: aparatos eléctricos o electrónicos que han alcanzado el fin de su vida útil por uso u 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por SUNEDU, aplicando lo dispuesto por
el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e
integridad  pueden  ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:
https://sgdconsulta.sunedu.gob.pe/consultar e ingresando la siguiente Clave: ytWFLNwgM4

Firmado Digitalmente por:
RAMOS YRCAÑAUPA LUIS
ENRIQUE FIR 10668929
hard
Motivo: Doy V°B°
Fecha: 19/12/2024 11:19:29

Firmado Digitalmente por:
GARCÍA VALLES Gina
FAU 20600044975 soft
Motivo: Doy V°B°
Fecha: 19/12/2024 14:57:50

Firmado Digitalmente por:
SIERRA YUPANQUI Luis Erick
FAU 20600044975 soft
Motivo: Soy el autor del
documento
Fecha: 19/12/2024 15:13:06

http://www.google.com.pe/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0CAcQjRxqFQoTCOfl3JfAuscCFceBkAodK_8Lvw&url=http://www.plazaalabanderaperu.com/escudo.htm&ei=J0XXVae2I8eDwgSr_q_4Cw&psig=AFQjCNEus4FaXCi33TyGd4wPMXE0W2-zMQ&ust=1440257666992542
https://sgdconsulta.sunedu.gob.pe/consultar


obsolescencia que son descartados o desechados por el usuario y adquieren la calidad de 
residuos. Comprende también a sus componentes, accesorios y consumibles; 

 
Que, conforme a lo señalado en los numerales 7.1 y 7.2 de la Directiva, corresponde a 

Control Patrimonial de la Entidad o a la que haga sus veces, elaborar el Informe Técnico que 
sustenta la baja de bienes por causal de RAEE, y lo remite a la Oficina de Administración para su 
aprobación, adjuntando la relación detallada de los bienes de acuerdo al Anexo I;  

 
Que, la Directiva N° 0006-2021-EF/54.01 “Directiva para la gestión de los bienes muebles 

patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de Abastecimiento”, aprobada por Resolución 
Directoral N° 0015-2021-EF/54.01, tiene por objeto regular la gestión de los bienes muebles que 
formen parte o sean susceptibles de incorporación al patrimonio de las entidades del Sector 
Público que se encuentran bajo el ámbito del Sistema Nacional de Abastecimiento; 
 

Que, asimismo, el artículo 47 de la Directiva N° 0006-2021-EF/54.01, establece que la baja 
es el procedimiento por el cual se cancela la anotación de un bien mueble patrimonial en el 
registro patrimonial. Esto implica la extracción correspondiente del registro contable 
patrimonial y su control a través de cuentas de orden, cuando corresponda, la que se efectúa 
conforme a la normatividad del Sistema Nacional de Control. Asimismo, la baja procede por 
alguna de las causales establecidas en el numeral 48.1 del artículo 48 de la citada Directiva, entre 
las que se encuentra la de “Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE”; 

 
Que, el literal j) del artículo 32 del Texto Integrado del Reglamento de Organización y 

Funciones de la Superintendencia Nacional de Educación Superior - SUNEDU, aprobado por 
Resolución de Superintendencia N° 032-2024-SUNEDU, establece como función de la Unidad de 
Abastecimiento, entre otras, administrar, controlar y ejecutar las acciones de control 
patrimonial de la entidad; 

 
Que, atendiendo al considerando precedente, la Unidad de Abastecimiento mediante 

Informe Técnico N° 00075-2024-SUNEDU-SG-OA-UAB, sobre la base de la información remitida 
por Servicios Generales e Infraestructura, luego de la evaluación correspondiente, ha 
identificado que corresponde la baja de setenta y siete (77) bienes muebles de propiedad de la 
Superintendencia Nacional de Educación Superior - Sunedu, por la causal de Residuos de 
Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE, y cuyos códigos patrimoniales, características técnicas 
y su valor se encuentran detallados en el Anexo 01 que forma parte integrante de la presente 
Resolución y que ha sido verificado y visado por dicha Unidad así como por la Unidad de 
Contabilidad, por el Valor de Adquisición de S/ 118 529.40 (Ciento dieciocho mil quinientos 
veintinueve con 40/100 Soles); y, con una Depreciación Acumulada de   S/ 107 477.24 (Ciento 
siete mil cuatrocientos setenta y siete con 24/100 Soles); y un Valor en Libros de S/ 11 052.16 
(Once mil cincuenta y dos con 16/100 Soles), cuyos valores se han calculado al 30 de noviembre 
de 2024; 
 

Que, por los fundamentos expuestos y en mérito a la normativa vigente sobre la materia, 
resulta pertinente emitir el acto resolutivo para proceder a la baja de los bienes muebles por 
causal de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE; 
 

Que, de acuerdo a lo informado por la Unidad de Abastecimiento quien manifiesta que 
ha seguido los procedimientos establecidos en la en la Directiva N° 001-2020-EF/54.01 
modificada por la Resolución Directoral N° 0008-2021-EF/54.01; así como, la Directiva N° 006-
2021-EF/54.01, modificada con la Resolución Directoral N° 0006-2022-EF/54.01, y además es 
quien ejerce la administración del control patrimonial y custodia de los activos de la SUNEDU, 
resulta necesario emitir el acto administrativo que apruebe la baja en el patrimonio de la 
Superintendencia Nacional de Educación Superior - Sunedu, de setenta y siete (77) bienes 
muebles patrimoniales por la causal de RAEE, cuyos detalles y valores históricos y netos se 
encuentran especificados en el Anexo I, que forma parte integrante de la presente Resolución;  
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Con el visado de la Unidad de Abastecimiento y de la Unidad de Contabilidad, y; 
 
De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo N° 1439, Decreto Legislativo 

del Sistema Nacional de Abastecimiento y su Reglamento; la Directiva N° 006-2021-EF/54.01 
“Directiva para la gestión de los bienes muebles patrimoniales en el marco del Sistema Nacional 
de Abastecimiento”, modificada con la Resolución Directoral N° 006-2022-EF/54.01; la 
Resolución Directoral N° 016-2023-EF/54.01 y la Directiva N° 001-2020-EF/54.01, denominada 
“Procedimientos para la Gestión de los Bienes Muebles Estatales calificados como Aparatos 
Eléctricos y Electrónicos”, aprobado por Resolución Directoral N° 008-2020-EF/54.01, y sus 
modificatorias; y conforme al Texto Integrado del Reglamento de Organización y Funciones de 
la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria - SUNEDU, aprobado 
mediante Resolución de Superintendencia N° 032-2024-SUNEDU; 
 

 
SE RESUELVE: 

 
Artículo 1.- Aprobar la baja de los registros patrimonial y contable de setenta y siete (77) 

bienes muebles de propiedad de la Superintendencia Nacional de Educación Superior 
Universitaria - SUNEDU, por la causal de Residuos de Aparatos Electicos y Electrónicos - RAEE, 
cuya descripción y valorización se detallan en el Anexo I, que forma parte integrante de la 
presente Resolución, por el valor de adquisición total de S/ 118 529.40 (Ciento dieciocho mil 
quinientos veintinueve con 40/100 Soles); un valor de depreciación de S/ 107 477.24 (Ciento 
siete mil cuatrocientos setenta y siete con 24/100 Soles); y siendo el valor neto de                      S/ 
11 052.16 (Once mil cincuenta y dos con 16/100 Soles), cuyos valores se han calculado al 30 de 
noviembre de 2024. 
 

Artículo 2.- Autorizar a la Unidad de Contabilidad y a la Unidad de Abastecimiento, 
procedan a extraer de los Registros Contables y Patrimoniales, los bienes dados de baja por 
causal de RAEE; debiendo ésta última efectuar el registro del número de la presente Resolución 
en el Módulo de Patrimonio del SIGA MEF, en un plazo de diez (10) días de culminado el trámite, 
así como en el aplicativo Módulo Muebles SINABIP. 
 

Artículo 3.- Disponer que la Unidad de Abastecimiento, gestione dentro de los quince (15) 
días hábiles de aprobada la resolución de baja, la publicación de dicha resolución y la relación 
de los bienes calificados como RAEE en el portal web de la Entidad. Asimismo, en el plazo de tres 
(03) días hábiles contados desde la publicación referida, deberá remitir copia de la resolución 
de baja y relación de bienes a la Dirección General de Abastecimiento - DGA, con la finalidad de 
ser publicada en el portal institucional del Ministerio de Economía y Finanzas - MEF.  
 

Artículo 4.- Notificar la presente resolución a la Unidad de Abastecimiento, a la Unidad de 
Contabilidad, para que procedan conforme a sus funciones al cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente resolución.  
 

Artículo 5.- Publicar la presente resolución y la relación de los Bienes Muebles 
Patrimoniales contenidos en el Anexo I de la presente resolución, en el Portal de Transparencia 
Estándar de la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria - Sunedu, 
(www.sunedu.gob.pe). 

 
Regístrese y comuníquese,  

Documento firmado digitalmente 
LUIS ERICK SIERRA YUPANQUI 

Jefe de la Oficina de Administración 
Superintendencia Nacional de Educación 

Superior Universitaria-SUNEDU 
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Item

Nº

Código 

Patrimonial (1)

Denominación

del Aparato

Eléctrico y Electrónico

Marca Cuenta Contable

Valor Neto al 

30-11-2024

S/

Ubicación Física del 

RAEE
Categoria (2) Subcategoria (2) Cantidad

Peso

Neto

Total (Kg)

Peso

Neto

Total (t)

Estado del 

RAEE (3)

Condición del 

RAEE (4)

1 742216550023
DESTRUCTORA DE 

DOCUMENTOS
OFITECH 1503.020101 1.00

SEDE CENTRAL 

(DEPOSITO PATRIMONIO)

6. HERRAMIENTAS ELÉCTRICAS Y 

ELECTRÓNICAS

6. HERRAMIENTAS 

ELÉCTRICAS Y ELECTRÓNICAS
1 21.00 0.0210 COMPLETO INOPERATIVO

2 742216550002
DESTRUCTORA DE 

DOCUMENTOS
IDEAL 1503.020101 1.00

SEDE CENTRAL 

(DEPOSITO PATRIMONIO)

6. HERRAMIENTAS ELÉCTRICAS Y 

ELECTRÓNICAS

6. HERRAMIENTAS 

ELÉCTRICAS Y ELECTRÓNICAS
1 22.00 0.0220 COMPLETO INOPERATIVO

3 742216550006
DESTRUCTORA DE 

DOCUMENTOS
IDEAL 1503.020101 1.00

SEDE CENTRAL 

(DEPOSITO PATRIMONIO)

6. HERRAMIENTAS ELÉCTRICAS Y 

ELECTRÓNICAS

6. HERRAMIENTAS 

ELÉCTRICAS Y ELECTRÓNICAS
1 22.00 0.0220 COMPLETO INOPERATIVO

4 742216550007
DESTRUCTORA DE 

DOCUMENTOS
PRINTEX 1503.020101 1.00

SEDE CENTRAL 

(DEPOSITO PATRIMONIO)

6. HERRAMIENTAS ELÉCTRICAS Y 

ELECTRÓNICAS

6. HERRAMIENTAS 

ELÉCTRICAS Y ELECTRÓNICAS
1 20.00 0.0200 COMPLETO INOPERATIVO

5 742216550011
DESTRUCTORA DE 

DOCUMENTOS
IDEAL 1503.020101 1.00

SEDE CENTRAL 

(DEPOSITO PATRIMONIO)

6. HERRAMIENTAS ELÉCTRICAS Y 

ELECTRÓNICAS

6. HERRAMIENTAS 

ELÉCTRICAS Y ELECTRÓNICAS
1 22.00 0.0220 COMPLETO INOPERATIVO

6 742216550003
DESTRUCTORA DE 

DOCUMENTOS
IDEAL 1503.020101 1.00

SEDE CENTRAL 

(DEPOSITO PATRIMONIO)

6. HERRAMIENTAS ELÉCTRICAS Y 

ELECTRÓNICAS

6. HERRAMIENTAS 

ELÉCTRICAS Y ELECTRÓNICAS
1 22.00 0.0220 COMPLETO INOPERATIVO

7 742216550001
DESTRUCTORA DE 

DOCUMENTOS
IDEAL 1503.020101 1.00

SEDE CENTRAL 

(DEPOSITO PATRIMONIO)

6. HERRAMIENTAS ELÉCTRICAS Y 

ELECTRÓNICAS

6. HERRAMIENTAS 

ELÉCTRICAS Y ELECTRÓNICAS
1 22.00 0.0220 COMPLETO INOPERATIVO

8 742216550017
DESTRUCTORA DE 

DOCUMENTOS
IDEAL 1503.020101 1.00

SEDE CENTRAL 

(DEPOSITO PATRIMONIO)

6. HERRAMIENTAS ELÉCTRICAS Y 

ELECTRÓNICAS

6. HERRAMIENTAS 

ELÉCTRICAS Y ELECTRÓNICAS
1 22.00 0.0220 COMPLETO INOPERATIVO

9 742216550013
DESTRUCTORA DE 

DOCUMENTOS
HSM IDEAL 1503.020101 1.00

SEDE CENTRAL 

(DEPOSITO PATRIMONIO)

6. HERRAMIENTAS ELÉCTRICAS Y 

ELECTRÓNICAS

6. HERRAMIENTAS 

ELÉCTRICAS Y ELECTRÓNICAS
1 22.00 0.0220 COMPLETO INOPERATIVO

10 112236140135

EQUIPO PARA AIRE 

ACONDICIONADO TIPO 

DOMESTICO

YORK 1503.020901 65.62
SEDE CENTRAL 

(DEPOSITO PATRIMONIO)

1. GRANDES 

ELECTRODOMÉSTICOS

1.2 EQUIPOS DE 

INTERCAMBIO DE 

TEMPERATURA

1 13.50 0.0135 COMPLETO INOPERATIVO

11 112236140014

EQUIPO PARA AIRE 

ACONDICIONADO TIPO 

DOMESTICO

MIDEA 1503.020901 1.00
SEDE CENTRAL 

(DEPOSITO PATRIMONIO)

1. GRANDES 

ELECTRODOMÉSTICOS

1.2 EQUIPOS DE 

INTERCAMBIO DE 

TEMPERATURA

1 31.00 0.0310 COMPLETO INOPERATIVO

12 112236140048

EQUIPO PARA AIRE 

ACONDICIONADO TIPO 

DOMESTICO

YORK 1503.020901 1.00
SEDE CENTRAL 

(DEPOSITO PATRIMONIO)

1. GRANDES 

ELECTRODOMÉSTICOS

1.2 EQUIPOS DE 

INTERCAMBIO DE 

TEMPERATURA

1 13.50 0.0135 COMPLETO INOPERATIVO

13 112236140063

EQUIPO PARA AIRE 

ACONDICIONADO TIPO 

DOMESTICO DE 48000 BTU 

TIPO SPLIT

SAMSUNG 1503.020901 2,271.77
SEDE CENTRAL 

(DEPOSITO PATRIMONIO)

1. GRANDES 

ELECTRODOMÉSTICOS

1.2 EQUIPOS DE 

INTERCAMBIO DE 

TEMPERATURA

1 42.00 0.0420 COMPLETO INOPERATIVO

14 322214640001
CAMPANA EXTRACTORA 

ELECTRICA
KLIMATIC 1503.020902 1.00

SEDE CENTRAL 

(DEPOSITO PATRIMONIO)

1. GRANDES 

ELECTRODOMÉSTICOS
1.1 GRANDES EQUIPOS 1 4.90 0.0049 COMPLETO INOPERATIVO

ANEXO I
RELACIÓN DE BIENES CALIFICADOS COMO RAEE

Entidad: Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria (SUNEDU)
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Código 

Patrimonial (1)
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del Aparato

Eléctrico y Electrónico

Marca Cuenta Contable
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RAEE (3)
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RAEE (4)

ANEXO I
RELACIÓN DE BIENES CALIFICADOS COMO RAEE

Entidad: Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria (SUNEDU)

15 112271780006 TERMA YVISA 1503.020901 1.00
SEDE CENTRAL 

(DEPOSITO PATRIMONIO)

2. PEQUEÑOS 

ELECTRODOMÉSTICOS
2.1 PEQUEÑOS EQUIPOS 1 40.00 0.0400 COMPLETO INOPERATIVO

16 112271780003 TERMA YVISA 1503.020901 1.00
SEDE CENTRAL 

(DEPOSITO PATRIMONIO)

2. PEQUEÑOS 

ELECTRODOMÉSTICOS
2.1 PEQUEÑOS EQUIPOS 1 67.00 0.0670 COMPLETO INOPERATIVO

17 112271780004 TERMA YVISA 1503.020901 1.00
SEDE CENTRAL 

(DEPOSITO PATRIMONIO)

2. PEQUEÑOS 

ELECTRODOMÉSTICOS
2.1 PEQUEÑOS EQUIPOS 1 40.00 0.0400 COMPLETO INOPERATIVO

18 112271780005 TERMA YVISA 1503.020901 1.00
SEDE CENTRAL 

(DEPOSITO PATRIMONIO)

2. PEQUEÑOS 

ELECTRODOMÉSTICOS
2.1 PEQUEÑOS EQUIPOS 1 40.00 0.0400 COMPLETO INOPERATIVO

19 322260610011 HORNO MICROONDAS LG 9105.0301 187.74
SEDE CENTRAL 

(DEPOSITO PATRIMONIO)

1. GRANDES 

ELECTRODOMÉSTICOS
1.1 GRANDES EQUIPOS 1 14.00 0.0140 COMPLETO INOPERATIVO

20 462252150023 ESTABILIZADOR TELPLUS 9105.0301 85.00
SEDE CENTRAL 

(DEPOSITO PATRIMONIO)

4. APARATOS ELECTRÓNICOS DE 

CONSUMO

4. APARATOS ELECTRÓNICOS 

DE CONSUMO
1 1.50 0.0015 COMPLETO INOPERATIVO

21 462252150024 ESTABILIZADOR TELPLUS 9105.0301 85.00
SEDE CENTRAL 

(DEPOSITO PATRIMONIO)

4. APARATOS ELECTRÓNICOS DE 

CONSUMO

4. APARATOS ELECTRÓNICOS 

DE CONSUMO
1 1.50 0.0015 COMPLETO INOPERATIVO

22 462252150007 ESTABILIZADOR TELPLUS 9105.0301 85.00
SEDE CENTRAL 

(DEPOSITO PATRIMONIO)

4. APARATOS ELECTRÓNICOS DE 

CONSUMO

4. APARATOS ELECTRÓNICOS 

DE CONSUMO
1 1.50 0.0015 COMPLETO INOPERATIVO

23 462252150075
ESTABILIZADOR SÓLIDO 1 KVA 

220 V
CDP 9105.0301 77.32

SEDE CENTRAL 

(DEPOSITO PATRIMONIO)

4. APARATOS ELECTRÓNICOS DE 

CONSUMO

4. APARATOS ELECTRÓNICOS 

DE CONSUMO
1 1.11 0.0011 COMPLETO INOPERATIVO

24 462252150039 ESTABILIZADOR ELISE 9105.0301 49.48
SEDE CENTRAL 

(DEPOSITO PATRIMONIO)

4. APARATOS ELECTRÓNICOS DE 

CONSUMO

4. APARATOS ELECTRÓNICOS 

DE CONSUMO
1 1.50 0.0015 COMPLETO INOPERATIVO

25 462252150038 ESTABILIZADOR FASE 9105.0301 49.48
SEDE CENTRAL 

(DEPOSITO PATRIMONIO)

4. APARATOS ELECTRÓNICOS DE 

CONSUMO

4. APARATOS ELECTRÓNICOS 

DE CONSUMO
1 1.50 0.0015 COMPLETO INOPERATIVO

26 462282280006
REFLECTOR HALOGENO DE 400 

W
PHILIPS 9105.0301 462.40

SEDE CENTRAL 

(DEPOSITO PATRIMONIO)
5. APARATOS DE ALUMBRADO 5.1 LÁMPARAS 1 10.00 0.0100 COMPLETO INOPERATIVO

27 462282280003
REFLECTOR HALOGENO DE 400 

W
PHILIPS 9105.0301 462.40

SEDE CENTRAL 

(DEPOSITO PATRIMONIO)
5. APARATOS DE ALUMBRADO 5.1 LÁMPARAS 1 10.00 0.0100 COMPLETO INOPERATIVO

28 462282280009
REFLECTOR HALOGENO DE 400 

W
PHILIPS 9105.0301 462.40

SEDE CENTRAL 

(DEPOSITO PATRIMONIO)
5. APARATOS DE ALUMBRADO 5.1 LÁMPARAS 1 10.00 0.0100 COMPLETO INOPERATIVO
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29 462282280005
REFLECTOR HALOGENO DE 400 

W
PHILIPS 9105.0301 462.40

SEDE CENTRAL 

(DEPOSITO PATRIMONIO)
5. APARATOS DE ALUMBRADO 5.1 LÁMPARAS 1 10.00 0.0100 COMPLETO INOPERATIVO

30 462282280002
REFLECTOR HALOGENO DE 400 

W
PHILIPS 9105.0301 462.40

SEDE CENTRAL 

(DEPOSITO PATRIMONIO)
5. APARATOS DE ALUMBRADO 5.1 LÁMPARAS 1 10.00 0.0100 COMPLETO INOPERATIVO

31 462282280001
REFLECTOR HALOGENO DE 400 

W
PHILIPS 9105.0301 462.40

SEDE CENTRAL 

(DEPOSITO PATRIMONIO)
5. APARATOS DE ALUMBRADO 5.1 LÁMPARAS 1 10.00 0.0100 COMPLETO INOPERATIVO

32 462282280004
REFLECTOR HALOGENO DE 400 

W
PHILIPS 9105.0301 462.40

SEDE CENTRAL 

(DEPOSITO PATRIMONIO)
5. APARATOS DE ALUMBRADO 5.1 LÁMPARAS 1 10.00 0.0100 COMPLETO INOPERATIVO

33 462282280007
REFLECTOR HALOGENO DE 400 

W
PHILIPS 9105.0301 462.40

SEDE CENTRAL 

(DEPOSITO PATRIMONIO)
5. APARATOS DE ALUMBRADO 5.1 LÁMPARAS 1 10.00 0.0100 COMPLETO INOPERATIVO

34 322250000014 HERVIDOR ELECTRICO PHILIPS 9105.0301 45.54
SEDE CENTRAL 

(DEPOSITO PATRIMONIO)

2. PEQUEÑOS 

ELECTRODOMÉSTICOS
2.1 PEQUEÑOS EQUIPOS 1 2.00 0.0020 COMPLETO INOPERATIVO

35 672295930005 TALADRO ELECTRICO PORTATIL
BLACK & 

DECKER
1503.020999 1.00

SEDE CENTRAL 

(DEPOSITO PATRIMONIO)

6. HERRAMIENTAS ELÉCTRICAS Y 

ELECTRÓNICAS

6. HERRAMIENTAS 

ELÉCTRICAS Y ELECTRÓNICAS
1 8.00 0.0080 COMPLETO INOPERATIVO

36 252200500003 ASPIRADORA ELECTRICA CHASQUI 1503.020902 1.00
SEDE CENTRAL 

(DEPOSITO PATRIMONIO)

2. PEQUEÑOS 

ELECTRODOMÉSTICOS
2.1 PEQUEÑOS EQUIPOS 1 17.00 0.0170 COMPLETO INOPERATIVO

37 112279700024
VENTILADOR ELECTRICO PARA 

MESA O DE PIE
KING 9105.0301 57.82

SEDE CENTRAL 

(DEPOSITO PATRIMONIO)

1. GRANDES 

ELECTRODOMÉSTICOS

1.2 EQUIPOS DE 

INTERCAMBIO DE 

TEMPERATURA

1 6.00 0.0060 COMPLETO INOPERATIVO

38 112279700015
VENTILADOR ELECTRICO PARA 

MESA O DE PIE
MIRAY 9105.0301 42.20

SEDE CENTRAL 

(DEPOSITO PATRIMONIO)

1. GRANDES 

ELECTRODOMÉSTICOS

1.2 EQUIPOS DE 

INTERCAMBIO DE 

TEMPERATURA

1 6.00 0.0060 COMPLETO INOPERATIVO

39 112279700004
VENTILADOR ELECTRICO PARA 

MESA O DE PIE
MIRAY 9105.0301 49.74

SEDE CENTRAL 

(DEPOSITO PATRIMONIO)

1. GRANDES 

ELECTRODOMÉSTICOS

1.2 EQUIPOS DE 

INTERCAMBIO DE 

TEMPERATURA

1 6.00 0.0060 COMPLETO INOPERATIVO

40 112279700008
VENTILADOR ELECTRICO PARA 

MESA O DE PIE
MIRAY 9105.0301 42.63

SEDE CENTRAL 

(DEPOSITO PATRIMONIO)

1. GRANDES 

ELECTRODOMÉSTICOS

1.2 EQUIPOS DE 

INTERCAMBIO DE 

TEMPERATURA

1 6.00 0.0060 COMPLETO INOPERATIVO

41 112283660061
VENTILADOR ELECTRICO PARA 

PARED
COZY 9105.0301 91.64

SEDE CENTRAL 

(DEPOSITO PATRIMONIO)

1. GRANDES 

ELECTRODOMÉSTICOS

1.2 EQUIPOS DE 

INTERCAMBIO DE 

TEMPERATURA

1 5.00 0.0050 COMPLETO INOPERATIVO

42 742291470007 RELOJ DE PARED CITIZEN 9105.0301 63.68
SEDE CENTRAL 

(DEPOSITO PATRIMONIO)

2. PEQUEÑOS 

ELECTRODOMÉSTICOS

2.3 OTROS PEQUEÑOS 

APARATOS
1 0.50 0.0005 COMPLETO INOPERATIVO
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43 742291470023 RELOJ DE PARED CITIZEN 9105.0301 33.55
SEDE CENTRAL 

(DEPOSITO PATRIMONIO)

2. PEQUEÑOS 

ELECTRODOMÉSTICOS

2.3 OTROS PEQUEÑOS 

APARATOS
1 0.50 0.0005 COMPLETO INOPERATIVO

44 742291470002 RELOJ DE PARED CITIZEN 9105.0301 77.93
SEDE CENTRAL 

(DEPOSITO PATRIMONIO)

2. PEQUEÑOS 

ELECTRODOMÉSTICOS

2.3 OTROS PEQUEÑOS 

APARATOS
1 0.50 0.0005 COMPLETO INOPERATIVO

45 742291470021 RELOJ DE PARED CITIZEN 9105.0301 81.36
SEDE CENTRAL 

(DEPOSITO PATRIMONIO)

2. PEQUEÑOS 

ELECTRODOMÉSTICOS

2.3 OTROS PEQUEÑOS 

APARATOS
1 0.50 0.0005 COMPLETO INOPERATIVO

46 742299890021
SURTIDOR DE AGUA ELECTRICO - 

DISPENSADOR ELECTRICO
BONAVISTA 1503.020101 1.00

SEDE CENTRAL 

(DEPOSITO PATRIMONIO)

1. GRANDES 

ELECTRODOMÉSTICOS
1.1 GRANDES EQUIPOS 1 16.40 0.0164 COMPLETO INOPERATIVO

47 742216550008
DESTRUCTORA DE 

DOCUMENTOS
INTIMUS 1503.020101 1.00

SEDE CENTRAL 

(DEPOSITO PATRIMONIO)

6. HERRAMIENTAS ELÉCTRICAS Y 

ELECTRÓNICAS

6. HERRAMIENTAS 

ELÉCTRICAS Y ELECTRÓNICAS
1 22.00 0.0220 COMPLETO INOPERATIVO

48 742216550009
DESTRUCTORA DE 

DOCUMENTOS
IDEAL 1503.020101 1.00

SEDE CENTRAL 

(DEPOSITO PATRIMONIO)

6. HERRAMIENTAS ELÉCTRICAS Y 

ELECTRÓNICAS

6. HERRAMIENTAS 

ELÉCTRICAS Y ELECTRÓNICAS
1 22.00 0.0220 COMPLETO INOPERATIVO

49 952214740055 CAMARA DOMO A COLOR HIKVISION 1503.020303 1.00
SEDE CENTRAL 

(DEPOSITO PATRIMONIO)

4. APARATOS ELECTRÓNICOS DE 

CONSUMO

4. APARATOS ELECTRÓNICOS 

DE CONSUMO
1 5.50 0.0055 COMPLETO INOPERATIVO

50 112228220012
DESHUMEDECEDOR PARA 

AMBIENTE TIPO COMERCIAL
IMACO 1503.020901 1.00

SEDE CENTRAL 

(DEPOSITO PATRIMONIO)

1. GRANDES 

ELECTRODOMÉSTICOS
1.1 GRANDES EQUIPOS 1 26.00 0.0260 COMPLETO INOPERATIVO

51 112228220034
DESHUMEDECEDOR PARA 

AMBIENTE TIPO COMERCIAL
IMACO 1503.020901 1.00

SEDE CENTRAL 

(DEPOSITO PATRIMONIO)

1. GRANDES 

ELECTRODOMÉSTICOS
1.1 GRANDES EQUIPOS 1 26.00 0.0260 COMPLETO INOPERATIVO

52 112228220003
DESHUMEDECEDOR PARA 

AMBIENTE TIPO COMERCIAL
IMACO 1503.020901 1.00

SEDE CENTRAL 

(DEPOSITO PATRIMONIO)

1. GRANDES 

ELECTRODOMÉSTICOS
1.1 GRANDES EQUIPOS 1 26.00 0.0260 COMPLETO INOPERATIVO

53 112228220036
DESHUMEDECEDOR PARA 

AMBIENTE TIPO COMERCIAL
ALFANO 1503.020901 1.00

SEDE CENTRAL 

(DEPOSITO PATRIMONIO)

1. GRANDES 

ELECTRODOMÉSTICOS
1.1 GRANDES EQUIPOS 1 12.00 0.0120 COMPLETO INOPERATIVO

54 112228220020
DESHUMEDECEDOR PARA 

AMBIENTE TIPO COMERCIAL
ALFANO 1503.020901 1.00

SEDE CENTRAL 

(DEPOSITO PATRIMONIO)

1. GRANDES 

ELECTRODOMÉSTICOS
1.1 GRANDES EQUIPOS 1 12.00 0.0120 COMPLETO INOPERATIVO

55 322292130001 TERMO ELECTRICO ZOJIRUSHI 9105.0301 42.00
SEDE CENTRAL 

(DEPOSITO PATRIMONIO)

2. PEQUEÑOS 

ELECTRODOMÉSTICOS

2.3 OTROS PEQUEÑOS 

APARATOS
1 2.10 0.0021 COMPLETO INOPERATIVO

56 322292130002 TERMO ELECTRICO ZOJIRUSHI 9105.0301 42.00
SEDE CENTRAL 

(DEPOSITO PATRIMONIO)

2. PEQUEÑOS 

ELECTRODOMÉSTICOS

2.3 OTROS PEQUEÑOS 

APARATOS
1 2.10 0.0021 COMPLETO INOPERATIVO
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57 112228220001
DESHUMEDECEDOR PARA 

AMBIENTE TIPO COMERCIAL
IMACO 1503.020901 1.00

SEDE CENTRAL 

(DEPOSITO PATRIMONIO)

1. GRANDES 

ELECTRODOMÉSTICOS
1.1 GRANDES EQUIPOS 1 26.00 0.0260 COMPLETO INOPERATIVO

58 112228220023
DESHUMEDECEDOR PARA 

AMBIENTE TIPO COMERCIAL
ALFANO 1503.020901 1.00

SEDE CENTRAL 

(DEPOSITO PATRIMONIO)

1. GRANDES 

ELECTRODOMÉSTICOS
1.1 GRANDES EQUIPOS 1 12.00 0.0120 COMPLETO INOPERATIVO

59 112228220039
DESHUMEDECEDOR PARA 

AMBIENTE TIPO COMERCIAL
ALFANO 1503.020901 1.00

SEDE CENTRAL 

(DEPOSITO PATRIMONIO)

1. GRANDES 

ELECTRODOMÉSTICOS
1.1 GRANDES EQUIPOS 1 12.00 0.0120 COMPLETO INOPERATIVO

60 462252150063 ESTABILIZADOR RVA 9105.0301 873.20
SEDE CENTRAL 

(DEPOSITO PATRIMONIO)

4. APARATOS ELECTRÓNICOS DE 

CONSUMO

4. APARATOS ELECTRÓNICOS 

DE CONSUMO
1 10.00 0.0100 COMPLETO INOPERATIVO

61 952285830004 TELEVISOR LCD LG 1503.020303 1.00
SEDE CENTRAL 

(DEPOSITO PATRIMONIO)

4. APARATOS ELECTRÓNICOS DE 

CONSUMO

4. APARATOS ELECTRÓNICOS 

DE CONSUMO
1 18.00 0.0180 COMPLETO INOPERATIVO

62 952285860023 TELEVISOR LED SAMSUNG 1503.020303 1,018.04
SEDE CENTRAL 

(DEPOSITO PATRIMONIO)

4. APARATOS ELECTRÓNICOS DE 

CONSUMO

4. APARATOS ELECTRÓNICOS 

DE CONSUMO
1 18.00 0.0180 COMPLETO INOPERATIVO

63 112291580007
VENTILADOR ELECTRICO TIPO 

COLUMNA O TORRE
FIRMSTAR 9105.0301 54.45

SEDE CENTRAL 

(DEPOSITO PATRIMONIO)

1. GRANDES 

ELECTRODOMÉSTICOS

1.2 EQUIPOS DE 

INTERCAMBIO DE 

TEMPERATURA

1 6.00 0.0060 COMPLETO INOPERATIVO

64 952254910050 MICROFONO (OTROS) BOSCH 9105.0301 128.00
SEDE CENTRAL 

(DEPOSITO PATRIMONIO)

4. APARATOS ELECTRÓNICOS DE 

CONSUMO

4. APARATOS ELECTRÓNICOS 

DE CONSUMO
1 3.00 0.0030 COMPLETO INOPERATIVO

65 952254910024 MICROFONO (OTROS) BOSCH 9105.0301 909.23
SEDE CENTRAL 

(DEPOSITO PATRIMONIO)

4. APARATOS ELECTRÓNICOS DE 

CONSUMO

4. APARATOS ELECTRÓNICOS 

DE CONSUMO
1 3.00 0.0030 COMPLETO INOPERATIVO

66 952254910051 MICROFONO (OTROS) BOSCH 9105.0301 128.00
SEDE CENTRAL 

(DEPOSITO PATRIMONIO)

4. APARATOS ELECTRÓNICOS DE 

CONSUMO

4. APARATOS ELECTRÓNICOS 

DE CONSUMO
1 3.00 0.0030 COMPLETO INOPERATIVO

67 952254910025 MICROFONO (OTROS) BOSCH 1503.020303 1.00
SEDE CENTRAL 

(DEPOSITO PATRIMONIO)

4. APARATOS ELECTRÓNICOS DE 

CONSUMO

4. APARATOS ELECTRÓNICOS 

DE CONSUMO
1 3.00 0.0030 COMPLETO INOPERATIVO

68 952254910032 MICROFONO (OTROS) BOSCH 1503.020303 94.08
SEDE CENTRAL 

(DEPOSITO PATRIMONIO)

4. APARATOS ELECTRÓNICOS DE 

CONSUMO

4. APARATOS ELECTRÓNICOS 

DE CONSUMO
1 3.00 0.0030 COMPLETO INOPERATIVO

69 952254910022 MICROFONO (OTROS) BOSCH 1503.020303 99.10
SEDE CENTRAL 

(DEPOSITO PATRIMONIO)

4. APARATOS ELECTRÓNICOS DE 

CONSUMO

4. APARATOS ELECTRÓNICOS 

DE CONSUMO
1 3.00 0.0030 COMPLETO INOPERATIVO

70 952254910009 MICROFONO (OTROS) BOSCH 1503.020303 99.10
SEDE CENTRAL 

(DEPOSITO PATRIMONIO)

4. APARATOS ELECTRÓNICOS DE 

CONSUMO

4. APARATOS ELECTRÓNICOS 

DE CONSUMO
1 3.00 0.0030 COMPLETO INOPERATIVO

5 de 6



Item

Nº

Código 

Patrimonial (1)

Denominación

del Aparato

Eléctrico y Electrónico

Marca Cuenta Contable

Valor Neto al 

30-11-2024

S/

Ubicación Física del 

RAEE
Categoria (2) Subcategoria (2) Cantidad

Peso

Neto

Total (Kg)

Peso

Neto

Total (t)

Estado del 

RAEE (3)

Condición del 

RAEE (4)

ANEXO I
RELACIÓN DE BIENES CALIFICADOS COMO RAEE

Entidad: Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria (SUNEDU)

71 952254910026 MICROFONO (OTROS) BOSCH 1503.020303 94.08
SEDE CENTRAL 

(DEPOSITO PATRIMONIO)

4. APARATOS ELECTRÓNICOS DE 

CONSUMO

4. APARATOS ELECTRÓNICOS 

DE CONSUMO
1 3.00 0.0030 COMPLETO INOPERATIVO

72 952254910031 MICROFONO (OTROS) BOSCH 1503.020303 1.00
SEDE CENTRAL 

(DEPOSITO PATRIMONIO)

4. APARATOS ELECTRÓNICOS DE 

CONSUMO

4. APARATOS ELECTRÓNICOS 

DE CONSUMO
1 3.00 0.0030 COMPLETO INOPERATIVO

73 952254910030 MICROFONO (OTROS) BOSCH 1503.020303 1.00
SEDE CENTRAL 

(DEPOSITO PATRIMONIO)

4. APARATOS ELECTRÓNICOS DE 

CONSUMO

4. APARATOS ELECTRÓNICOS 

DE CONSUMO
1 3.00 0.0030 COMPLETO INOPERATIVO

74 952254910018 MICROFONO (OTROS) BOSCH 1503.020303 99.10
SEDE CENTRAL 

(DEPOSITO PATRIMONIO)

4. APARATOS ELECTRÓNICOS DE 

CONSUMO

4. APARATOS ELECTRÓNICOS 

DE CONSUMO
1 3.00 0.0030 COMPLETO INOPERATIVO

75 952254910017 MICROFONO (OTROS) BOSCH 1503.020303 1.00
SEDE CENTRAL 

(DEPOSITO PATRIMONIO)

4. APARATOS ELECTRÓNICOS DE 

CONSUMO

4. APARATOS ELECTRÓNICOS 

DE CONSUMO
1 3.00 0.0030 COMPLETO INOPERATIVO

76 952254910014 MICROFONO (OTROS) BOSCH 1503.020303 94.08
SEDE CENTRAL 

(DEPOSITO PATRIMONIO)

4. APARATOS ELECTRÓNICOS DE 

CONSUMO

4. APARATOS ELECTRÓNICOS 

DE CONSUMO
1 3.00 0.0030 COMPLETO INOPERATIVO

77 112236140015

EQUIPO PARA AIRE 

ACONDICIONADO TIPO 

DOMESTICO

MIDEA 1503.020901 1.00
SEDE CENTRAL 

(DEPOSITO PATRIMONIO)

1. GRANDES 

ELECTRODOMÉSTICOS

1.2 EQUIPOS DE 

INTERCAMBIO DE 

TEMPERATURA

1 37.00 0.0370 COMPLETO INOPERATIVO

11,052.16 77 997.610 0.9976

(1) Código Patrimonial de AEE (incluye accesorios, periféricos y consumibles), de corresponder

(2) Conforme al Anexo II del Decreto Supremo N°009-2019-MINAM

(3) Estado del RAEE: Completo-Incompleto

(4) Condición: Operativo-Inoperativo

Dirección:

Sede Central: Calle Aldabas N° 337, Urb. Las Gardenias, Distrito Santiago de Surco - Departamento Lima

TOTALES
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